
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN  

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, octubre veintiuno de dos mil veinte 

 

 

PROCESO REVISIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA – 

DISMINUCIÓN - 

DEMANDANTE  Nelson Rodrigo Ramírez Carvajal  

DEMADADA  Carmen Aleida Arias Lombana   

RADICADO 05001-31-10-011-2019-00721-00 

ASUNTO Señala fecha para continuar audiencia- Art. 

372 y ss.  CGP 

 

 

                           Procede el despacho a fijar fecha para la 

continuación de la audiencia el dia 30 de octubre de 2020 a partir 

de las 2:00 de la tarde, con la ADVERTENCIA que la misma se 

llevará a cabo, mediante la utilización de los mecanismos y 

herramientas tecnológicas establecidas para el Distrito Judicial 

Medellín, Antioquia, esto es, la plataforma Microsoft Teams. 

 

 

                         Se requiere a los apoderados de las partes, 

para que informen al despacho el canal digital, esto es, el correo 

electrónico a través del cual se les remitirá el enlace respectivo, tanto 

a las partes, como a los testigos relacionados en las pruebas. 

 

 

                              La inasistencia injustificada de las partes, 

tendrá las consecuencias previstas en el N° 4 del Art. 372 CGP.  

 

        

         NOTIFÍQUESE 
 

     MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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